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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

CONVENIO DE COOPERACiÓN Y COORDINACiÓN ENTRE LA SECRETARíA DE INCLUSiÓN SOCIAL 
Y El INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CHALATENANGO PARA LA EJECUCiÓN DEl COMPONENTE 

DOS: APRENDIENDO JUNTOS Y JUNTAS, DEL PROGRAMA PRESIDENCIAL "NUESTROS 
MAYORES DERECHOS" 

Los suscritos, por una parte, VANDA GUIOMAR PIGNATO, mayor de edad, Abogada, de este 
domicilio, con Documento Único de Identidad Número  

  y Número de Identificación Tributaria 
 
 actuando en nombre y representación de la SECRETARíA DE INCLUSiÓN SOCIAL, con 

Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- cero diez mil seiscientos nueve-
ciento dos- cero; en carácter de Secretaria de Inclusión Social, personería que acredito con: a) 
Decreto Ejecutivo número uno de fecha uno de junio del año dos mil nueve, publicado el uno de 
junio del mismo año en el Diario Oficial número noventa y nueve del tomo número trescientos 
ochenta y tres, de la que consta la creación de la "Secretaría de Inclusión Social"; b) Acuerdo 
Ejecutivo número Quince de Nombramiento de Secretarios de la Presidencia de la República de 
El Salvador de fecha uno de junio del año dos mil catorce, de la que consta mi nombramiento 
como Secretaria de la Secretaría de Inclusión Social, y c) Acuerdo Ejecutivo número 
Cuatrocientos Noventa y Cinco de fecha dos de octubre de dos milo quince, mediante el cual se 
me faculta para que suscriba documentos como el presente; y por otra parte JOAQUIN ERNESTO 
GUILLEN MENDEZ, mayor de edad, Ingeniero Electricista, con Documento Único de Identidad 
número  y Número 
de Identificación Tributaria  

, actuando en nombre y representación en su calidad de Director 
General del INSTITUTO TECNOlÓGICO DE CHALATENANGO, identificado por las siglas ITCHA, 
con Número de Identificación Tributaria cero cuatrocientos siete - cero diez mil doscientos 
ochenta y uno - ciento uno - cuatro administrado por la Asociación AGAPE de El Salvador, tal y 
como lo comprueba con: a) Estatutos del Instituto Tecnológico de Chalatenango, publicados en 
el Diario Oficial Número ciento quince, Tomo trescientos cuarenta y siete, de fecha veintiuno de 
junio del dos mil, en la que consta que el Gobierno de El Salvador a través del Ministerio de 





VI. Que el Instituto Tecnológico de Chalatenango cuenta con experiencia en capacitación de 

población adulta mayor y cuenta con la infraestructura necesaria para brindar cursos de 

formación técnica a personas adultas mayores en algunos de los municipios beneficiarios 

del Programa Nuestros Mayores Derechos. 

POR TANTO: 

Acordamos suscribir el presente Convenio de Cooperación y Coordinación para la ejecución del 

Componente DOS: Aprendiendo juntos y juntas; Actividad Dos: Gestión para el diseño y 

ejecución de estudios técnicos para personas mayores, y apoyo en la ejecución de los 

programas, del Programa Presidencial "Nuestros Mayores Derechos"; entre la Secretaría de 

Inclusión Social, que en adelante se denominará "515" y el Instituto Tecnológico de 

Chalatenango, y administrado por la Asociación Agape de El Salvador, denominado en adelante 

"ITCHA-AGAPE", el cual se regirá por las siguientes cláusulas; 

l. OBJETIVO DEl CONVENIO: 

Otorgar fondos para el diseño, desarrollo, y apoyo en la ejecución de cursos técnicos dirigidos a 

Personas Adultas Mayores provenientes de los Municipios de los Departamentos de 

Ahuachapán, Sonsonate, Santa Ana y Chalatenango. 

111. NATURALEZA 

Para los efectos del presente instrumento, se entenderá que el mismo se trata de un Convenio 

de Cooperación y Coordinación, por medio del cual la 515 otorgará recursos financieros a ITCHA

AGAPE, provenientes del Fondo General, Unidad Presupuestaria 04 Secretaría de Inclusión 

Social, Línea de Trabajo 02 Implementación de Políticas de Inclusión Social, cifrado 

presupuestario 2015-0500-3-04-02-21-1-56303, a fin de que dichos fondos sean utilizados para 

la ejecución del Componente DOS: Aprendiendo juntos y juntas, dentro de la actividad 02: 

Gestión para el diseño y ejecución de estudios técnicos para personas mayores, y apoyo en la 

ejecución de los programas. 
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EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

I 

ADENDA 

Convenio de cooperación y coordinación entre la 
Secretaría de Inclusión Social y el Instituto Tecnológico de 

Chalatenango para la ejecución del Componente DOS: 
Aprendiendo juntos y juntas, del Programa Presidencial 

"Nuestros Mayores Derechos" 

San Salvador, Diciembre 2015 
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Nosotros i\lIATILDE GUADALUPE HERNÁNDEZ DE ESPINOZA, mayor de edad, Abogada, de este 

domicilio, con Documento Único de Identidad número ; y 

con Número de Identificación Tributaria  

, actuando en nombre y representación de la SECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - cero uno cero 

seis cero nueve - uno cero dos - cero, en carácter de Subsecretaria de Inclusión Social, calidad que 

acredito con: a) Decreto Ejecutivo número Uno, de fecha uno de junio del año dos mil nueve, 

publicado en esa misma fecha, en el Diario Oficial número noventa y nueve, del tomo número 

trescientos ochenta y tres, de la que consta la creación de la Secretaría de Inclusión Social, b) Acuerdo 

Ejecutivo número ochenta y dos, en donde consta el nombramiento de Subsecretaria de Inclusión 

Social de fecha once de junio del año dos mil catorce, publicado con fecha once de junio del mismo 

año en el Diario Oficial número ciento siete del Tomo número cuatrocientos tres, de la que consta mi 

nombramiento como Subsecretaria de Inclusión Social, y c) Acuerdo Ejecutivo número seiscientos 

cincuenta y seis de fecha veintiuno de diciembre de dos mil quince, mediante el cual se me faculta para 

que suscriba documentos como el presente; y por otra parte; JOAQUIN ERl'lESTO GUILLEN 

MENDEZ, mayor de edad, Ingeniero Electricista, con Documento Único de Identidad número  

 y Número de Identificación 

Tributaria 

 actuando en nombre y representación en su calidad de Director General del INSTITUTO 

TECNOLÓGICO DE CHALATENAi'!GO, que puede abreviarse "ITCRA", que en el curso de este 

documento se denominará "ITCHA-AGAPE", con Número de Identificación Tributaria cero 

cuatrocientos siete - cero diez mil doscientos ochenta y uno - ciento uno - cuatro, administrado por la 

Asociación AGAPE de El Salvador, tal y como lo comprueba con: a) Estatutos del Instituto 

Tecnológico de Chalatenango, publicados en el Diario Oficial Número ciento quince, Tomo trescientos 

cuarenta y siete, de fecha veintiuno de junio del dos mil, en la que consta que el Gobiemo de El 

Salvador a través del Ministerio de Educación concedió de forma exclusiva a -la Asociación Ágape de 

El Salvador la administración del ITCHA, con e! objetivo de mejorar la calidad educativa, en la 

formación de técnicos capaces de contribuir al desarrollo integral del país, así como también estipuló 

que el Instituto Tecnológico estará conformado por una Junta Directiva elegida para el periodo de dos , 
años, que el Director General es la máxima autoridad administrativa y tiene la representación judicial y 

extrajudicial del Instituto Tecnológico; b) Certificación de! punto de Acta número ONCE del Libro de 
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